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ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se 
d¡spo"!-e el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en los recursos contencioso
administrativos números 12.545 y 13.357, i~terpues
tos por don Rafael Dasi H ernández y don Barto
lome Albors Coltell contra Orden de 28 de diciembre 
de 1962. 

Ilmo. Sr. : En los recursos contencioso-administrativos acu
muJados números 12.54'5 y 13.3-57, seguidos en única instancia 
ante la Sala Quinta de1 TrjbunaJ Supremo, interpuestos por 
don Rafael Dasi Hernández y don Bartolomé Albors Coltell, 
demandantes, y la Administración General, demandada, contlra 
La Orden de este Ministerio de 28 de diciembre de 1962 sobre 
eXPFopiación de las parcelas números 1. 236, 69, sit;a.s en el 
poligono «Fuente de San Luis», se ha dictado con fecha 28 
d~ ma.rzo de 1966 sentencia. cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que ' debemos declara.r y decla'ramos no haber 
lugar a la nulidad de actuaciones que se postula en las dos 
demandas de la presente 1i.tis y a su vez, desestimando el re
curso contencioso-administlrativo promovidO por ¡'a rep'resenta
ción procesal de don Bartolomé Albors contra la resolución del 
Ministerio de la Vivienda de veintiocho de diciemb're de mil 
novecientos sesenta y dos, confirmada de manera presunta 
en trámite de reposición, mediante la cual se hizo el justiprecio 
de la !inca número 69 del polígono «Fuente de San Luis». de 
Va lenCIa en la cantidad total de quinientas treinta y dos mil 
seiscientas catorce pesetas cuarenta y tres céntimos. incluído 
el valor de afección. debemos declarar y declaramos aquélla 
ajustada a derecho en cuanto al expresado particular. que 
quedará firme y subsistente, absolviendo, en relación con ello, 
a la Administración de la demanda y sus pretensiones; y es
timando en parte el recu rso de igual clase interpues'to por la 
representación de don Rafael Dasi, declaramos la nu,Hdad par
cial por no confo;rme a derecho, de la mentada resolución mi
nisterial, en cuanto fijó el justiprecio de la finca número 1 del 
poligono en la cant idad de trescientas ochenta y dos mil seis.. 
cientas sesenta y ocho pesetas seten ta y cuatro céntimos, así 
como el de la finca número 236 en la suma de ciento cincuenta 
y dos mil cuatrocientas pesetas veinticinco céntimos, cuyos 
jUSItiprecios quedarán definit ivamente establecidos en cuaJtro
cientas noventa mil seiscientas trein ta y dos pesetas con die-
ciocho céntimos por todos conceptos para la finca número 1, y 
c'¡ento ochenta y siete mil setecientas cuarenta y cuatro pese
tas con setenta y un céntimos, también por todos conceptos, 
para la finca número 2'36. condenando a la Admi-nistración a 
esta!!' y pasar por estas dec1a.raciones, así camo a su cumpli
miento y absolviéndole de las demás pretensiones de la de
manda en cuanto exceden del expresado límite, todo ello sin 
hacer expreSa imposición de las costas del procedimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicar á en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSla
tiva» lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha ten¡'do a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumpUmiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 20 de enero de 1967. 

MARTINEZ SANCHE-Z-ARJONA 

Urno. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 15.732, interpuesto por don 
Marcos Corominas Comellas contra Orden de 23 de 
jUlio de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administ rativo número 
U~.732 , seguidO en única instancia ante la Sala Quinta del 'fii
bunal Supremo, interpuesto por don Marcos Coraminas Come
llas y la Administración General, demandada, contra la Orden 
de este Ministerio de 23 de julio de 1963, sobre expropiación de 
la parcela número 2(8-24, sita en el poligono «Carretera de 
Rubí», de Tarrasa. se ha dictado con fecha 27 de septiembre 
de 1966 sentencia. cuya parte d ispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que con estimación en parte del recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Marcos Corominas 
Comellas contra las Ordenes del Ministerio de la Vivienda de 
2'3 de julio de 1964, debemos declarar y declaramos que la can
tidad a abonar a dicho señor por expropiación de la finca se
ñalada con el número 2(8-24 del plano parcelario comprensivo 
del polígono denominado «Carretera de Rubí», de la ciudad 
de Tar'rasa, es la de doscientas cincuen ta y siete mil novecien-

tas cuarenta y dos pesetas con ochenta y nueve céntimos 
(21)7.942,89 pesetas) . por todos conceptos incluído el premio de 
afección, al pago de la cual condenamos a la Administración; 
sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el <<.Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Leg1.s1a
Uva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de :¡,7 de di
ciembre de 19'56. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de enero de 1967. 

MARTINEZ SANCHE1l-ARJONA 

TImo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en los recursos conten
cioso-administrativos números 13.526, 13.727 Y 13.788, 
interpuestos por doña Dolores Díaz Rodríguez con
tra Orden de 21 de julio de 1962. 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos acu
mulados números 13.526, 13.727 Y 13.788, seguidos en única 
instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, itlter
puestos por doña Dolores Díaz Rodríguez. demandante, y la 
Administración General, demandada, contra la Orden de este 
Ministerio de 21 de julio de 196'2, sobre expropiación de las 
parcelas números 19, 508, :>14, sitas en el poligono (<.Elviña». 
sentencia cuya parte d ispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando los presen tes recursos con
tencioso-administrativos acumulados en cuanto a la nulidad 
del expediente expropiatorio, debemos desestimar y desestima
mos también en cuanto al fondo tales recursos promovidos por 
doña Dolores Díaz Rodríguez, absolviendo a la Administración 
de la demanda promOVida por la misma contra resolución del 
Ministerio de la Vivienda de 21 de julio de 1962, fijando las 
valoraciones del polígono de (cElviña», y contra las resolucio
nes de los recursos de reposición interpuesto contra aquélla 
referentes a las parcelas 19, 508 Y 514, propiedad de la recu
rrente; cuyas resoluciones declaramos firmes y subsistentes; 
sin hacer especial condena de costas. 

Así por esta nuestra sen tencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud , este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos . 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid , 20 de enero de 1967. 

MARTINEZ SANCH!Ee;-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 16.033, interpuesto por don 
Eduardo Alonso Pascual contra las Ordenes de 23 de 
julio de 1963 y 6 de febrero de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administraJtivo número 
16.03'3, seguido ro única instanCÍ'a ante la Sala Qu-inta del 'In
bunal Supremo, in·terpuesto por don Eduardo Alonso Pascual, 
y la Administr ación General, demandada, contra la Orden de 
este Ministerio de 23 de julio de 1963, 6 de febrero de 1964, so
bre expropiación de la parcela número 421-D, stta en el polígono 
«Allende Duero», de Aranda de Duero, se ha dictado con fecha 
27 de junio de 1966 seIlltencia, cuya par'te d isposttiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando en PaI'lte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación de don Eduacdo 
Alonso P ascual, debemos declar-ar y declaramos que las canti
dades que deben reconocerse al recun'rote como titular de la 
p-arcela número 421-D del polígono «Allende Duero», de Aranda 
de Duero, en cuanto a la cons,trucción, es la cantidad de un 
millón doscientas cincuenta mil cuatrocientas noventa pese
tas, más el 5 por 100 de afección de sesenta y dos mil qu1-



1484 3 febrero 1967 B. O. del E.-Núm. 29 

nlentas ve1nti~uatro pesetas con treinta céntimos, y por la 
lDdemniZación de traslado de la industria de almacenamiento 
de abonos. instalada en la Indicada parcela y en otras dos ex
propiadas, como titular del derecho de arrendamiento en ellas. 
es la cantidad de cUaltrocientas veintisiete mil ochocientas pe
setas. confirmando el resto de las valoraciones de los bienes ex
propiado.s por no contrariar el ordenamiento jurídico en la mar 
teda, reconociendo el derecho a los Intereses legales por las can
tidades no silltisfechas o depositadas en forma legal. hasta su 
comoleto pago, en cuan'to a los bienes justipreciados. absolvien
do a la Administración en cuanto a las demá.s peticiones que se 
formulan, sin hacer especial declaración en cual!l!to a las costas 
de este recurso 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole· 
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.tiva» 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos y firmamos.» 

Asimismo se tendrá en cuenta el auto dictado por la misma 
Sala sentenciadora en aclaración de la sentencia aludida en 
cuanto dispone que la parte dispositiva transcrita quedará como 
sigue: 

«FalIamo.s : Que estimwn.do en par'te el recurso contencioso
administrativo Interpuesto por la representación de don Eduar
do Alonso Pascual. debemos declarar y declaramos que las can· 
tidades que deben reconocerse al recurrente como ütular de la 
parcela número 421-D del polígono «Allende Duero». de Aranda de 
Duero, en cuanto a la construcción, es la cantidad de un millón 
doscientas cincuenta mil cUllltrocientas noventa pesetas. más el 
5 por 100 de afección de sesenta y dos mil quinientas velnticua~ 
tro pesetas con treln'ta céntlimos. y por la Indemnización de 
traslado de la industria de almacenamiento de abono instada 
en la indicada parcela la cantidad de cuat rocientas veintisiete 
mil ochocientas pesetas. y como ti-tular del derecho de arrenda
miellJto, de otras dos parcelas expropiadas númeroa 345 y 42,2-D 
la cantidad de ciento cincuenta y cuatro mil pesetas; confir
mando el resto de las valoraciones de ~ los bienes expropiados. 
por no contrariar el ordenamiento jurídico en la ma.-terJ.a. rece
nociendo el derecho a los In·tereses legales por las cantidades no 
satisfechas o depositadas en forma legal hasta su completo 
pago en cuanto a las demás pretensiones que se formulan, sin 
h8.Cei' especial imposic1ón en cuanto a las co.s'tas de este re
curso.» 

En su vir,tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
oumpla en sus propios térrntnos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo ello 
en cumplimiento de lo P!'evenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muohos años. 
Madrid, 20 de enero de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dmo. Sr. Dirootor Gerente de Urbanización 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de l'a sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en los recursos canten· 
cioso-administrativos números 9.095 y 13.296, in· 
terpuestos por don Mariano Pallardo Pascual y don 
Salvador Nacher Olmos y otros contra Orden de 
30 de septiembre de 1961. 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencios~administrativos acu
mulados números 9.095 y 13.296, seguidos en única instancia 
ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, interpuesto por don 
Mariano Pallardo Pascual y don Salvador Nacher Olmos y 
otros, demandantes, y la Administración General, demanda.da, 
contra la Orden de este Ministerio de 30 de septiembre de 1961, 
sobre expropiación de las parcelas número 5 y otras. sitas en el 
poligono «Avenida de Castilla». se ha dictado con fecha 3 de 
mayo de 1966 eentencia. cuya parte dispOSitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la ina.dmi
sibilida.d del recurso contencios~administrativo interpuesto por 
don Mariano Pallardo Pascual, don Salvador Nacher Olmos, 
doña Purificación Mar~h March, don Vicente Olmos Fuster, 
doña Mercedes Pedret Gilisbars, don Vicente Montesinos Pedret, 
don Juan Sanchis Raga, don Fernando Orti Gil, don Vicente 
~brosa Roca, dofia Desampara.dos Moret Bondia. don Manuel 
Pascual Almenar, doña Jo.sefa Puchades Pallardo. como madre 
y. legal representante de su hijo menor de eda.d José Pascual 
P'Ilchades; dofta. Maria Perls Valero. como madre y legal ré> 
presentante de sus hijos menores de edad María del Carmen. 
Salvadora. Miguel y José March Peris; don Agustín Domingo 
Benlloch, don Jooé Maria Abad Tallad, don José y don Vicente 
Sanchis Cosme. doña Carmen Salag Santamaria, don Antonio 
(:abanes Olmos, don Vicente Lagorre Ariza, don Manuel Fa
jardo Sánchez, don Andrés Olmos Fuster. dofia Amparo Olmos 
Olmos, don Miguel Pallardo Folgado. don Jo.sé Salavert Moret, 
don Miguel Ferrer March, don Luis Ortí Pallardo, don EmiJio 
Herrero Serra, don José Prosper Folga.do. don Emilio Roca Ort1. 
<ton Vicente Vaquer Peris, doña Esperanza Puchades Martín. 
don Miguel y don Vicente Cehriá Roca, como herederos de 

doña Concepción Roca Orti; don Vicente, don Francisco, don 
Salvador y don José Bau March, don Manuel Ortí Pallardo. 
don José Coscolla Sanchís. don . Vicente Salavert Garcés, don 
José Nacher Tarín, doña Concepción Gil Piquer,don Matias 
Nieto Suárez. don Manuel, doña Concepción. don Fermin y 
don Antonio Olmos Llosa, don Enrique Salag Santamaría. don 
Francisco Salag San'tamaria, doña Amparo, don Antonio, don 
Francisco y doña Carmen Nacer Ortí, doña Amparo Moreno 
Folgado, don Salvador Pallardo Moreno. el Asilo de Niñoo 
Huérfanos de Patraix, la Compañía Valenciana de Cementos 
«Portland», don José, doña Josefa, doña María de las mercedes, 
don Francisco y doña María de los Desampara.dos Prefaci Cas
co contra la Orden del Ministerio de la Vivienda de 30 de sep
tiembre de 1961, dejada sin efecto por el propio Departamento 
al estimar en parte su reposición por otra Orden notificada a 
los recurrentes con error causante de Indefensión qUe deter
mina la nulidad de la notificación misma, por lo que debet!\ 
practicarse de nuevo con expreSión de los rec·ursos que proce
dan . ante quien y p,Jazo para interponerlos ; sin '4ue por lo que 
a las costas se refiere haya lugar a declaración especial. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dioo guarde a V. l . muchos año.s. 
Madrid. 20 de enero de 1967 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 21 de enero de 1967 por la que se des
califican las casas baratas número 16 de la calle 
Condes de Torreaznar, de Madrid, ' de don Enrique 
Palenzuela Arroyo; número 119, tipo D. M. T. F., 
de la Compañia Anónima Casas Baratas de Málaga, 
de don José Maria Lasheras Calvo; número 9 dé 
la calle Doctor Fleming, de Sevilla, de doña Car
men Olias González; número 12 de la calle de Doña 
Jimena, de Burgos, de don Manuel Santamaría He
ras, y la número 9 de la calle Félix Aramburu, de 
Oviedo, de doiia Amparo González Alvarez. 

Ilmo Sr.: Vistas las instancias de don Enrique Palenzuela 
Arroyo, don José María Lasheras Calvo, doña Carmen 011as 
González, don Manuel Santamaría Heras y doña Amparo Gon
zález Alvarez solicitando descalificación de la casa barata cons
truída en la parcela número 60 del proye.cto aprobado a la 
Cooperativa de Gasas Baratas (liLa Propiedad Cooperati'va», 
señalada hoy con el número 16 de la calle de Condes de T~ 
rreaznar, de esta capital; la casa barata número 119, tipo 
D. M. T . F ., perteneciente al proyecto aproba.do a la Compañía 
Anónima Gasas Baratas de Málaga; la casa barata número 9 
de la calle del Doctor Flemmg. perteneciente a la Cooperativa 
de Gasas Baratas y Económicas «Inmobiliaria de Espafia», de 
Sevilla; la número 12 de 1-a calle de Doña Jimena, y perte
neciente a la Cooperativa de Casas Baratas «La Fraternidad~>, 
de Burgos. y la casa barata número 9 de la calle de Félix 
Aramburu, perteneciente a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Obrera Ovetense». de Oviedo. respectivamente; 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demá.s disposicio
nes legales de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuest.o deSCalificar la casa barruta 
construida en la parcela número 60 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa», se
ñalada hoy con el número 16 de la calle de Condes de Torreaz
nar, de esta capitaJ., solicitada por su propietario don Enrique 
Palenzuela Arroyo; la casa barata número 119. tipo D. M. T. F , 
perteneciente al proyecto aprObado a la Compañia Anónima 
Casas Baratas de Málaga, solicitada por su . propietario, don José 
María Lasheras Calvo; la casa barata construida en la parcela 
número 44, manzana 13, tipo IV. de la Cooperativa de Casas 
Baratas y Económicas (<Inmobiliaria de Espafia». señalada hoy ' 
con el número 9 de la calle del Doctor Flemlng. de la barriada 
Hoteles del Guadalquivir, de Sevilla. so.lici,tada por doña Oar
men Olías González; la casa barata número 12 de la calle de 
Doña Jimena, perteneciente a la Cooperativa de Oasas Baratas 
«La Fraternidad,», de Burgos solici·tada por su propietario, don 
Manuel Santamaría Heras. y la casa barruta número 9 de la 
calle Félix Aramburu, perteneciente a la Cooperativa de Casas 
Baratas «(Obrera Ovetense}). de Oviedo, solicitada por su pr~ 
pietaria. doña Amparo González Alvarez. 

Lo digo a V r. para su conocimiento y demá.s efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 2'1 de enero de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.. 


